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REPRESENTACION  

 
 
 
 
 
Yo (nosotros), abajo firmado (s)___________________________________________________________________ 
domiciliado (s) en ______________________________________________________________________________          
Por el presente nombramos a CAVELIER ABOGADOS, sociedad colectiva constituida de conformidad con las leyes 
de la República de Colombia, mediante Escritura Pública No. 6233 del 10 de septiembre de 1974, otorgada en la 
Notaría Sexta del Círculo de Bogotá, domiciliada en Bogotá D.C., con matrícula mercantil No. 00820237 y NIT 
860041367-3, domiciliada en la Carrera 4a N° 72-35, Bogotá, Colombia, como nuestra  representante en todos los 
asuntos de Propiedad Industrial, con facultad para recibir notificaciones y nombrar apoderados judiciales o 
extrajudiciales.  
  
CAVELIER ABOGADOS también podrá representarnos,  con las mismas facultades arriba indicadas, ante 
cualesquiera entidades o personas, ejerzan o no jurisdicción, autoridades administrativas o jurisdiccionales, tribunales 
de arbitramento,  en asuntos de naturaleza civil, comercial, penal,  constitucional, competencia, competencia desleal, 
administrativa, contencioso administrativa, protección del consumidor, variedades vegetales, nombres de dominio, 
oposiciones u observaciones, cancelación administrativa y judicial, nulidad, medidas cautelares, concesión de licencias, 
acciones de tutela, la protección de secretos industriales, derecho regulatorio y en general para que nos represente en  
cualesquiera acciones y procesos que promovamos o se nos promuevan. 
  
La representante podrá, en nuestro nombre, designar apoderados para actuar ante autoridades administrativas y 
judiciales,  por vía extrajudicial y también procesalmente en nuestro nombre,  como demandantes, como demandados, 
como litisconsortes, como agentes oficiosos, como terceros, por llamamiento en garantía o como intervinientes ad 
excludendum. Dentro de esta autorización, la representante podrá facultar a los apoderados que ella designe para 
transigir, conciliar, admitir los hechos del proceso, desistir, cancelar, recibir,   renunciar y  sustituir el poder que se le 
otorgue. Así mismo, la representante  tendrá  la facultad para revocar el poder así otorgado en el momento que 
considere pertinente. La representante en todo caso podrá ratificar los actos de agentes oficiosos. 
  
Dado y firmado hoy 
  
En  
  
Por   
  
  
Firma __________________ 
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PARA SOCIEDADES 
  

 
El documento de Representación deberá ser firmado por el representante legal de la compañía y su firma 
certificada ante Notario Público. El Notario Público deberá además expedir una certificación sobre los 
siguientes hechos: 
 

i) i)Que la persona que firma el documento se encuentra autorizada para otorgarlo (Representante 
Legal) y  

ii) ii)La existencia actual de la sociedad.   
 

La firma del Notario deberá ser legalizada*.  
 

Solamente si el notario no expide la anterior certificación, se deberá entonces anexar una copia del 
documento público o de su extracto relevante que pruebe los hechos i) y ii). Este documento debe enviarse 
debidamente legalizado*.  

  
*La legalización podrá ser por Apostilla si el país del otorgante hace parte de la Convención de La Haya del 5 
de octubre de 1961 o, , en caso contrario, ante el Cónsul de Colombia. Si el documento de representación y el 
documento anexo han sido autenticados por el mismo Notario, una sola legalización que incluya ambos 
documentos sería suficiente. En caso contrario, cada documento deberá legalizarse por separado. 
  
  
 
PARA PERSONAS NATURALES 
  
El documento de Representación deberá ser firmado por el otorgante: El Notario Público deberá certificar 
que la persona que firma es quien dice ser. 
  
Posteriormente el documento de Representación deberá  ser  legalizado por Apostilla si el país del otorgante 
hace parte de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961 o ante el Cónsul de Colombia en caso 
contrario.  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

AUTENTICACION NOTARIAL (SOCIEDAD) 
 
El infrascrito Notario Certifica:  Que la firma que antecede de  __________________________________ 
es auténtica; que el signatario desempeña actualmente el cargo de ________________________________ 
de la compañía ________________________________________________________________________ 
sociedad que actualmente existe y está organizada de acuerdo a las leyes de ________________________ 
____________________________________________________________________________________, 
que la dirección de dicha compañía es _____________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________, 
y que el signatario tiene facultad para otorgar este documento. 
 
Todos los hechos anteriores le constan por haber examinado los documentos respectivos y de todo 
ello da fe. 
 
Dado y firmado en _____________________________________________________________________ 
el __________________________________________________________________________________ 
 
 

_________________________________ 
El Notario Público 

(Firma-sello) 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

 
1. País: ............……………………................................................ 
 El presente documento público 
2. ha sido firmado por   ………………………………………….. 
3. actuando en calidad de   ………………………………………. 
4. lleva el sello/estampilla de ………………………………….... 
 

Certificado 
 
5. En ……………………….. 6. El ……………………….. 
7. Por …………………………………………………………..…. 
8. Bajo el número ……………………………..…………………. 
9. Sello/estampilla 10. Firma 
 
 ……………………………..        ………………………….. 


